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1.- DESCRIPCIÓN DEL PROPÓSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

La telemedicina es descrita como una combinación inteligente de tecnologías científicas de telecomunicación y computación. El extraordinario desarrollo que ambas técnicas han tenido en años recientes, ha permitido a la medicina acortar la distancia física entre el médico y el paciente, independientemente de la distancia real a la que se encuentran ambos. De este modo, resulta evidente que la telemedicina se transforma en un valioso instrumento médico-social, como también de investigación biomédica. Un médico que trabaja en un lugar apartado del país puede transmitir imágenes (radiografías, electrocardiografías, electroencefalografías, etc.) en un tiempo muy breve y recibir, de igual forma, un valioso apoyo para el diagnóstico y terapia desde un centro médico de primer orden.

En este sentido, la Antártica constituye un lugar ideal para que la Telemedicina cumpla su doble objetivo, científico y práctico. La Antártica es, desde esta perspectiva científica, un gran laboratorio natural. Allí, alejada de los centros hospitalarios y científicos, se encuentra  una población aislada en un medio que, por no serle habitual, le es hostil.

En esta constelación de situaciones, el organismo humano debe experimentar rápidos mecanismos adaptativos que no siempre alcanzan un equilibrio adecuado. El estudio de los mecanismos de adaptación que afectan a los diversos sistemas (cardiovascular, respiratorio, nervioso, inmunitario, etc.) es de primordial importancia para las expediciones y poblaciones antárticas futuras. Además, estos conocimientos aportan una proyección mucho más amplia, cuál es la forma como el organismo reacciona frente al estrés, lo que trasciende el ámbito del territorio antártico.

Además de estas situaciones, que podemos llamar fisiológicas o fisiopatológicas, el hombre que permanece en la Antártica, por las características de ésta y por las actividades que allí debe realizar, se encuentra expuesto a una serie de traumatismos (fracturas, luxaciones, traumatismos encefalo-craneanos, congelamiento, etc.) que pueden afectar seriamente su integridad física, sobre todo cuando no puede contar con una asistencia médica de diagnóstico inmediato y de indicaciones terapéuticas de emergencia y adecuadas al caso, debido al aislamiento. Es en este doble campo, científico y asistencial, donde la Telemedicina cumple un papel extraordinario e irremplazable.

( El proyecto contempla los siguientes objetivos:

General:    

Desarrollar en la Antártica un sistema de Telemedicina que permita transmitir en un tiempo mínimo cualquier parámetro fisiológico o fisiopatológico a un Centro de Investigación universitario u hospitalario de primer orden, y recibir, también en un tiempo mínimo, tanto los datos experimentales como un diagnóstico e indicaciones terapéuticas.

Específicos:

· Desarrollar un sistema de adquisición, digitalización, compresión fractal y transmisión vía módem, de imágenes radiológicas de alta resolución, ecocardiográficas y electrocardiográficas (ECG), con 12 derivaciones y alta resolución.

· Desarrollar un sistema de adquisición, digitalización, compresión fractal y transmisión vía módem, de parámetros fisiológicos en actividades en ambiente exterior, con registros mediante estado sólido. Se registrarán ECG, EEG, flujometría del 02, temperatura ambiente y temperatura corporal.
2.-DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

El presente proyecto pretende desarrollar en la Antártica un sistema de Telemedicina que permita transmitir, en un tiempo mínimo, cualquier parámetro fisiológico y fisiopatológico a un Centro de Investigación Universitario u hospitalario de primer orden y recibir, también en un tiempo mínimo, tanto los datos experimentales como un diagnóstico e indicaciones terapéuticas según sea el caso.

( Descripción de las actividades del Proyecto:

Se realizarán las siguientes actividades:

1. Estudio oftalmológico, determinando fondo de ojo computarizado, estudio corneal y agudeza visual. 

2. Estudio funcional de la retina (electrorretinografía) en la población adulta de la base O’Higgins, con posterior seguimiento en Santiago. 

3. Instalación en Base Escudero del nodo central de Telemedicina, utilizando los hardware y software adquiridos por INACH para dicho fin.

4. Transmisión de imágenes estáticas hacia el nodo central de Telemedicina, ubicado en Santiago (Facultad de Medicina, Universidad de Chile).

5. Transmisión de imágenes dinámicas (platismografía, frecuencia respiratoria y cardíaca) al nodo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile.

( Las metodologías aplicadas se indican a continuación:

Se instalará y desarrollará la transmisión telemédica de radiografías, electrocardiogramas, electroencefalogramas, flujometría del O2, temperatura ambiental y corporal iniciando las investigaciones fisiológicas y prestando servicio al personal que permanece en las bases antárticas.

( Area de Trabajo:  Bases Escudero, península Fildes, y O’Higgins, península Antártica. 

( Período: Noviembre - diciembre de 2002.

( Número de personas que trabajarán en terreno: Cuatro investigadores.

3.- CATEGORÍA DE MANEJO DEL ÁREA

En península Fildes se encuentra el Sitio de Especial Interés Científico (SEIC)  Nº 5, con dos áreas designadas como 5A y 5B. Esta denominación le fue dada con el fin de proteger importantes restos fósiles encontrados en esta zona y secuencias representativas de las capas terciarias. 

Las actividades asociadas al proyecto no requieren del ingreso a estos sitios, desarrollándose únicamente al interior de Base Escudero.

En el sector en el cual se ubica la Base O’Higgins no hay sitios protegidos. Sin embargo, las actividades a desarrollar no contravendrán lo estipulado para las áreas protegidas.

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL ÁREA

· Monitor de Neutrones MN-64 para el Territorio Chileno Antártico. 

· Levantamiento cartográfico y Sistema de Información Geográfico de las islas Shetland del Sur. Península Fildes, isla Rey Jorge.

· Tectónica del extremo sur de Sudamérica y Península Antártica.

· Sustancias bioactivas de algas e invertebrados marinos antárticos. Actividad farmacológica.

· Diversidad biológica en isla Rey Jorge.

5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades
















Recolección  de flora
















Experimentación con flora
















Captura y sacrificio de fauna
















Manipulación de fauna
















Experimentación con fauna
















Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve
















Uso de compuestos químicos
















Uso de explosivos
















Uso de generadores
















Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
















Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos
















Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos















X
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos











X




Campamentos e instalaciones transitorias
















Almacenamiento de combustible
















Construcción de infraestructura















En general, no existen efectos asociados a las actividades de este proyecto.

6.- IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

Este proyecto, específicamente el estudio electrorretinográfico del posible efecto del fotoperíodo antártico sobre la fisiología retiniana, se realiza en el laboratorio de Bíomedicina de la Base Prof. Julio Escudero y en la enfermería de Base O’Higgins, por lo que no tiene impacto ambiental alguno.

Sin embargo, si se considera el traslado de las personas desde el módulo habitacional hasta el laboratorio, siguiendo el camino establecido desde hace muchos años, evidentemente habrá una acción mecánica sobre el suelo, el que no será superior a la generada por el paso de vehículos por los mismos caminos.

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

Dada las actividades contempladas en este proyecto, las que se efectuarán en un recinto cerrado y que no generarán ningún tipo de emanaciones ni la eliminación de materiales contaminantes, no habrá ningún tipo de impacto acumulativo.

El tránsito peatonal por las rutas previamente establecidas tampoco causará mayores alteraciones al entorno, ya que las personas que participarán en estos estudios pertenecen a la dotación del Ejército de Chile y conocen plenamente las rutas y vías de desplazamiento.

8.- IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

Dadas las características del proyecto y el lugar físico en el que se desarrolla, consideramos que no se generará ningún impacto negativo de importancia.

9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS

Dado el tipo de experimentación en grupos de trabajo humanos, en recintos y equipos preparados para tal propósito, no hay procedimientos alternativos.

10.-
MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS

No las hay, debido a que no hay impactos negativos identificados.

11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO
Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)


Desechos líquidos de laboratorio






Desechos químicos






Desechos de laboratorio (humano y/o animal)






Material de laboratorio contaminado





X
Aguas residuales

X



X
Desechos líquidos domésticos

X



X
Desechos sólidos orgánicos

X



X
Desechos sólidos inorgánicos


X
X


Combustibles






Lubricantes





X
Desechos plásticos


X
X


Desechos radiactivos






Otros (indicar)





Todos los residuos generados por esta actividad están sujetos a los planes vigentes de eliminación de residuos aplicados por INACH (Escudero) y el Ejército (O’Higgins).
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b) Formulario Concurso Nacional de Proyectos INACH. Proyecto Nº 160/1997: Telemedicina en la Antártica. Dr. Mario Palestino Quiroz. Facultad de Medicina, Universidad de Chile.

c) Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, 1999. Elaborado por el Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d) Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11, Julio de 1993.

13.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración los siguientes aspectos:

1. Que el proyecto es desarrollado en un área con intervención antrópica.

2. Que es un proyecto de carácter estacional, cuya duración no excederá a un mes, no siendo por lo tanto una actividad de carácter permanente en la zona.

3. Que todas las actividades asociadas a este proyecto se realizarán dentro de Base Escudero, por lo cual no se tendrá contacto alguno con los ecosistemas antárticos. 

4. Que este proyecto, dadas sus características, no generará ningún tipo de desechos (líquidos y/o sólidos o gases) que pudiesen afectar al ambiente antártico.

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación, de acuerdo a lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 
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